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	Informe de la Secretaria General

	PREPARATIVOS PARA LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS DE 2026

	Finalidad
El objetivo del presente documento es facilitar al Consejo información actualizada sobre la situación de los preparativos para la próxima Conferencia de Plenipotenciarios (PP-26).
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a tomar nota de la situación actual de los preparativos para la PP-26.
Vínculo(s) pertinente(s) con el Plan Estratégico
Creación de plataformas.
Repercusiones financieras
Con cargo a los presupuestos asignados para 2024-2025 y 2026-2027.
__________________
Referencias 
CV2, Resolución 77 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios; Acuerdo 636 (C23); Documentos C23/4, C23/84, C23/107, C23-ADD/4, CL-23/44, CL-23/53, C24/4, C24/86, C24/INF/13, C24/113, CL-24/11, C25/4, CL-25/47 y CL-25/48.





1	Introducción
1.1	El presente documento contiene información actualizada sobre la evolución de los preparativos para la próxima Conferencia de Plenipotenciarios (PP-26) desde que se presentó el último documento en la materia al Consejo en su reunión de 2025 (véase el Documento C25/4). 
2	Acuerdo con el país anfitrión y coordinación con el país anfitrión
2.1	Cabe prever que las negociaciones entre el Gobierno de Qatar y la UIT concluyan con éxito antes de la reunión de 2026 del Consejo.
2.2	El Presidente designado de la PP-26, Ing. Ahmad Abdulla Muslemani, ha participado activamente en los preparativos y ha asistido a reuniones con la secretaría, reuniones oficiales de la UIT y reuniones preparatorias regionales.
2.3	Entre el 4 y el 6 de noviembre de 2025, la UIT visitó la zona por segunda vez con el objetivo de reunirse con sus homólogos del país anfitrión, examinar las infraestructuras, los hoteles y el centro de conferencias, preparar el plan de seguridad del evento, los planos de las salas de conferencias, el plan de protocolo y el plan de comunicaciones, y avanzar en la organización logística.
2.4	La secretaría de la UIT y el equipo del país anfitrión encargado de los preparativos de la PP‑26 han celebrado reuniones virtuales mensuales a fin de intercambiar información, abordar todos los elementos relacionados con la preparación del evento y examinar cuestiones urgentes. Además de las reuniones mensuales, se han organizado reuniones bilaterales periódicas con el país anfitrión para atender cuestiones específicas de la organización del evento. 
2.5	La secretaría, en estrecha coordinación con el país anfitrión, sigue atenta a la evolución de la situación en la región y a sus posibles repercusiones en la seguridad de los participantes, la accesibilidad y el adecuado desarrollo de la Conferencia. El país anfitrión reafirma su pleno compromiso para con la celebración de la PP-26, sigue vigilando de cerca la evolución de los acontecimientos y adoptando todas las medidas necesarias para garantizar la plena participación de las delegaciones y facilitar la organización de la Conferencia, y se adaptará según sea necesario.
3	Invitaciones y convocatoria de propuestas y candidaturas
3.1	El 7 de noviembre de 2025 se enviaron las invitaciones a la Conferencia de Plenipotenciarios de 2026 en nombre del Gobierno de Qatar (CL-25/47).
3.2	El 7 de noviembre de 2025, la Secretaria General envió las correspondientes invitaciones a la Conferencia de Plenipotenciarios de 2026 al Estado de Palestina, las organizaciones observadoras (DM-25/1007) y los Miembros de Sector de la UIT (DM-25/1006).
3.3	El 10 de noviembre de 2025, la Secretaria General envió la Carta Circular CL-25/48 a todos los Estados Miembros de la UIT, con miras a facilitarles información sobre las propuestas relativas a los trabajos de la Conferencia, la documentación y las elecciones (convocatoria de candidaturas). De conformidad con el número 224 de la Constitución y el número 519 del Convenio, se solicitó a los Estados Miembros que presentasen sus propuestas de modificación de la Constitución y el Convenio el 9 de marzo de 2026 a más tardar. El plazo para la presentación de otras propuestas relativas a los trabajos de la Conferencia vence el 9 de julio de 2026 (véase el número 40 del Reglamento general de las conferencias, asambleas y reuniones de la Unión (en adelante, Reglamento General)). De acuerdo con lo dispuesto en la Resolución 165 (Rev. Dubái, 2018), se fijó el 19 de octubre de 2026 como fecha límite inamovible para la presentación de todas las contribuciones. Se alienta encarecidamente a los Estados Miembros a utilizar la Interfaz de Propuestas de la Conferencia (CPI) para presentar sus propuestas. 
3.4	Se ruega a todos los Estados Miembros que deseen presentar candidaturas para las elecciones que procedan a ello a más tardar a las 23.59 horas (hora de Ginebra) del lunes 12 de octubre de 2026, de conformidad con el número 170 del Reglamento General.
3.5	El plazo de inscripción se abrirá en julio de 2026 exclusivamente en línea.
3.6	Se ha enviado una Carta Circular relativa a las credenciales (CL-26/21) y, próximamente, se enviará una carta sobre la participación de personalidades destacadas. 
4	Estructura propuesta
4.1	Además de las cuatro Comisiones permanentes (Comisión de Dirección, Comisión de Control del Presupuesto, Comisión de Credenciales y Comisión de Redacción), y siguiendo la práctica consuetudinaria, se propone la creación de dos Comisiones sustantivas (Asuntos de Orden Político y Jurídico (Comisión 5), y Administración y Gestión (Comisión 6)) y un Grupo de Trabajo de la Plenaria (GT-PL).
4.2	La Comisión 5 de Asuntos de Orden Político y Jurídico tendrá por cometido: examinar los informes y propuestas relativos a cuestiones de política de la Unión, incluidos los informes presentados por el Consejo sobre las actividades de la Unión; recomendar las decisiones adecuadas con respecto a las actividades de la Secretaría General y los tres Sectores; examinar las propuestas de revisión de la Constitución, el Convenio, el Reglamento General y el Protocolo Facultativo; habida cuenta de los Informes y recomendaciones pertinentes de la Comisión 6 y el Grupo de Trabajo de la Plenaria, recomendar a la Plenaria las medidas convenientes; analizar toda cuestión de carácter jurídico que surja durante la Conferencia; y transmitir a la Comisión 6 los asuntos que tengan consecuencias financieras.
4.3	La Comisión 6 de Administración y Gestión tendrá por cometido: examinar el proyecto de Plan Estratégico y otros informes y propuestas relativos al mismo; analizar los informes y propuestas pertinentes acerca de la gestión general de la Unión, en particular los que atañan a los recursos humanos y financieros, incluidas las partes pertinentes de los informes presentados por otras Comisiones y Grupos de Trabajo; preparar proyectos de políticas financieras y un proyecto de Plan Financiero para el periodo 2028-2031; recomendar a la Plenaria todas las decisiones convenientes en relación con la gestión de las actividades de la Unión; y remitir a la Comisión 5 los asuntos que impliquen enmiendas a la Constitución, el Convenio y el Reglamento General.
4.4	El Grupo de Trabajo de la Plenaria tendrá por cometido: examinar los informes y propuestas relativos a cuestiones relacionadas con políticas públicas (incluido Internet) y otros asuntos generales, y recomendar las medidas adecuadas al respecto; y transmitir a la Comisión 5 los asuntos que impliquen enmiendas a la Constitución, el Convenio y el Reglamento General, y a la Comisión 6 los asuntos que tengan repercusiones financieras.
5	Mesas redondas y declaraciones de política
5.1	Durante la primera semana de la Conferencia, se invitará a los ministros responsables de las telecomunicaciones y las TIC a pronunciar declaraciones de política en sesión plenaria. Estas declaraciones brindan la oportunidad de:
–	destacar los avances y logros alcanzados a escala nacional desde la PP-22;
–	poner en común estrategias y prioridades nacionales para la próxima fase de desarrollo digital;
–	detectar oportunidades y retos incipientes en el dinámico entorno digital; y 
–	ofrecer perspectivas sobre formas de optimizar el apoyo prestado a los Estados Miembros mediante la cooperación internacional, en particular a través de la UIT.
A fin de propiciar un diálogo prospectivo, los Estados Miembros podrían centrar sus intervenciones en las dos metas estratégicas de la Unión, a saber:
	Meta 1 – Conectividad universal: Permitir y fomentar el acceso universal a unas telecomunicaciones/TIC asequibles, seguras y de alta calidad.
	Meta 2 – Transformación digital sostenible: Fomentar la utilización equitativa e inclusiva de las telecomunicaciones/TIC para empoderar a las personas y las sociedades en favor del desarrollo sostenible.
Se enviarán a los Estados Miembros directrices sobre las declaraciones de política (véase el proyecto de directrices que figura en el Documento C26/INF/13). Las declaraciones estarán sujetas a un límite de tiempo de tres minutos para los ministros y de dos minutos para los demás jefes de delegación. Los discursos completos se publicarán en el sitio web de la PP-26. Los oradores pronunciarán sus discursos desde la tribuna.
5.2	Con objeto de aprovechar la participación de alto nivel en la PP, se está planeando la celebración de dos o tres mesas redondas ministeriales durante la primera semana. Se facilitará más información al respecto a su debido tiempo.
6	Plan de gestión del tiempo
6.1	La Secretaría está preparando un proyecto de plan de gestión del tiempo, que tendrá en cuenta la experiencia adquirida en anteriores PP, las consultas celebradas con los secretarios de las Comisiones y las opiniones de los Estados Miembros. Cabe prever que los trabajos de las Comisiones sustantivas comiencen la mañana del martes de la primera semana. No se celebrarán más de dos reuniones principales al mismo tiempo. Partiendo del proyecto final de plan de gestión del tiempo de la PP-22, se programarán sesiones de 1,5 horas para las Comisiones y el GT-PL, de tal manera que los grupos ad hoc tengan tiempo para reunirse durante las jornadas de trabajo. La información relativa a todas las reuniones, incluidas las de los grupos ad hoc y los grupos de redacción, se mostrará en pantallas repartidas por el lugar de celebración y se publicará en el sitio web de la PP-26. 
Al igual que en las dos PP anteriores, se propone que el plazo para la selección definitiva de la clase de contribución venza a las 23.59 horas (hora de Ginebra) del miércoles 11 de noviembre de 2026, y que la secretaría publique la clase de contribución seleccionada a más tardar a las 06.00 horas del cuarto día de la Conferencia, antes de que comiencen las elecciones. 
La reunión oficial de los Jefes de Delegación tendrá lugar el lunes 9 de noviembre de 2026, justo antes de la ceremonia de apertura y la sesión plenaria inaugural.
6.2	El Mobile World Congress (MWC) Doha 2026 se celebrará en el Doha Exhibition and Convention Center (DECC) del 8 al 11 de noviembre de 2026, concurrencia que brinda una valiosa oportunidad para potenciar las sinergias entre ambos eventos. Se espera que esta confluencia facilite una mayor participación de la comunidad mundial de las TIC, promueva intercambios de alto nivel entre responsables de la elaboración de políticas y líderes del sector, y permita a los participantes beneficiarse de un ecosistema más rico en lo que a celebración de debates, organización de exposiciones y establecimiento de contactos se refiere.
6.3	El país anfitrión organizará una serie de eventos paralelos a la PP-26, teniendo plenamente en cuenta el programa de la Conferencia y procurando garantizar el adecuado desarrollo de esta última y de sus sesiones oficiales, sin interferencias. Entre dichos eventos figurará una mesa redonda ministerial, prevista la tarde del domingo 8 de noviembre de 2026. Se facilitará más información al respecto a su debido tiempo.
7	Grupo Preparatorio de Doha
7.1	El Grupo Preparatorio de Doha (GPD) se creó a fin de coordinar los preparativos a escala interna. Este grupo está compuesto por representantes de la Secretaría General y de las Oficinas, incluidos los Directores Regionales, y se reúne periódicamente.
8	Apoyo a los preparativos regionales
8.1	De conformidad con la Resolución 58 (Rev. Busán, 2014) y con miras a estrechar las relaciones entre la UIT y las organizaciones regionales de telecomunicaciones, tal y como se hizo en vísperas de la PP-18 y la PP-22, la secretaría está participando en los preparativos regionales, facilitando información sobre la Conferencia y sus procesos, así como formación específica previa solicitud. En el sitio web también se han publicado presentaciones sobre el proceso de la PP, junto con el calendario de reuniones preparatorias regionales.
8.2	Además, en su reunión de 2024, el Consejo acordó que se siguieran convocando reuniones interregionales oficiosas. La primera reunión se celebró el martes 13 de enero de 2026, bajo la dirección del Presidente designado de la PP-26. Las reuniones posteriores, cuyo formato será híbrido, se celebrarán en las siguientes fechas:
–	2ª reunión: 30 de abril de 2026, de las 13.00 a las 14.30 horas, durante la reunión de 2026 del Consejo (28 de abril – 8 de mayo de 2026), Ginebra.
–	3ª reunión: 10 de junio de 2026, de las 13.00 a las 14.30 horas (hora de Nassau), durante el FMPT-26 (9-11 de junio de 2026), Nassau. 
–	4ª reunión: 14-15 de octubre de 2026, por confirmar, tras la fecha límite para la presentación de candidaturas (12 de octubre de 2026, a las 23.59 horas (hora de Ginebra)), Arabia Saudita.
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